
 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA 

FUNCIONES DEL COMITÉ 
 

Artículo 29. Corresponden al Comité, las funciones siguientes: 
 
I. Establecer las bases para su integració n, órganizació n y funciónamientó, en te rminós 

de ló previstó en el presente Có digó de E tica; Las bases que emita el Cómite  debera n 
cóntener, entre ótrós aspectós, lós córrespóndientes a las cónvócatórias, órden del 
dí a de las sesiónes, suplencias, quó rum, desarrólló de las sesiónes, vótaciónes, 
elabóració n y firma de actas, y prócedimientós de cómunicació n. Las bases en ningu n 
casó, pódra n regular prócedimientós de respónsabilidad administrativa de lós 
servidóres pu blicós;  

II. Elabórar y apróbar, durante el primer trimestre de cada an ó, su prógrama anual de 
trabajó que cóntendra  cuandó menós: lós óbjetivós, metas y actividades especí ficas 
que tenga previstó llevar a cabó, así  cómó enviar una cópia del mismó a la Unidad, 
dentró de lós veinte dí as ha biles siguientes a su apróbació n;  

III. Vigilar la aplicació n y cumplimientó del Có digó de E tica y del Có digó de Cónducta;  
IV. Participar en la elabóració n, revisió n y de actualizació n del Có digó de Cónducta, así  

cómó vigilar la aplicació n y cumplimientó del mismó;  
V. Determinar, cónfórme a lós criteriós que establezca la Unidad, lós indicadóres de 

cumplimientó de lós Có digós de E tica y de Cónducta, así  cómó el me tódó para medir 
y evaluar anualmente lós resultadós óbtenidós. Lós resultadós y su evaluació n se 
difundira n en la pa gina de internet de la dependencia ó entidad;  

VI. Participar cón la Unidad en la evaluació n anual del cumplimientó de lós Có digós de 
E tica y de Cónducta;  

VII. Fungir cómó ó rganó de cónsulta y asesórí a especializada en asuntós relaciónadós 
cón la óbservació n y aplicació n de lós Có digós de E tica y de Cónducta;  

VIII. Establecer y difundir el prócedimientó de recepció n y atenció n de lós 
incumplimientós a lós Có digós de E tica y de Cónducta;  

IX. Fórmular óbservaciónes y recómendaciónes en el casó de denuncias derivadas del 
incumplimientó a este Có digó de E tica y al Có digó de Cónducta, que cónsistira n en 
un prónunciamientó imparcial nó vinculatórió, y que se hara n del cónócimientó de 
lós servidóres pu blicós invólucradós y de sus superióres jera rquicós; 

X. Fórmular sugerencias al COCODI para módificar prócesós y tramós de cóntról en las 
unidades administrativas ó a reas, en las que se detecten cónductas cóntrarias a este 
Có digó de E tica y al Có digó de Cónducta;  

XI. Difundir y prómóver lós cóntenidós de este Có digó de E tica y del Có digó de Cónducta; 
XII. Fómentar acciónes permanentes sóbre el respetó a lós derechós humanós, 

prevenció n de la discriminació n e igualdad de ge neró, y lós dema s principiós 
cónstituciónales y legales, valóres y reglas de integridad cóntenidas en el presente 
Có digó de E tica y en el Có digó de Cónducta, que permitan a lós servidóres pu blicós 
identificar y delimitar las cónductas que en situaciónes especí ficas deban óbservar 
en el desempen ó de sus empleós, cargós, cómisiónes ó funciónes;  

XIII. Prómóver en cóórdinació n cón la Unidad, prógramas de capacitació n y 
sensibilizació n en materia de e tica, integridad y prevenció n de cónflictós de intere s, 
entre ótras; 



XIV.  Dar vista a la Secretarí a y en su casó al ó rganó internó de cóntról de la dependencia 
ó entidad de las cónductas de lós servidóres pu blicós que puedan cónstituir 
respónsabilidad administrativa en te rminós de la nórmatividad aplicable en la 
materia;  

XV. Otórgar recónócimientós ó premiós a instituciónes, a reas ó persónas que prómuevan 
acciónes ó que realicen apórtaciónes que puedan implementarse para refórzar la 
cultura de la e tica y la integridad entre lós servidóres pu blicós, cónfórme a las bases 
que establezca la Unidad; 

XVI.  Presentar en el mes de eneró al titular de la dependencia ó entidad ó al ó rganó de 
góbiernó de las entidades segu n córrespónda y a la Unidad, así  cómó en su casó al 
COCODI durante la primera sesió n del ejercició fiscal siguiente, un infórme anual de 
actividades que debera  cóntener pór ló menós: a) El seguimientó a las actividades 
cóntempladas en el prógrama anual de trabajó. b) El nu meró de lós servidóres 
pu blicós capacitadós en temas relaciónadós cón la e tica, integridad y prevenció n de 
cónflictós de intere s u ótrós temas c) Lós resultadós de la evaluació n que se hubiere 
realizadó respectó del cumplimientó del Có digó de Cónducta. d) El seguimientó de la 
atenció n de lós incumplimientós al Có digó de Cónducta, para ló cual debera  
cónsiderar el nu meró de asuntós, fechas de recepció n y lós mótivós; el principió ó 
valór transgredidó de este Có digó de E tica; fecha y sentidó de la determinació n, y 
nu meró de casós en que se dió vista al ó rganó internó de cóntról. e) Sugerencias para 
módificar prócesós y tramós de cóntról en las unidades administrativas ó a reas, en 
las que se detecten cónductas cóntrarias al presente Có digó de E tica y al Có digó de 
Cónducta. Este infórme se difundira  de manera permanente en la pa gina de Internet 
de la dependencia ó entidad, óbservandó lós criteriós que para tal efectó establezca 
la Unidad. 

XVII. Establecer lós subcómite s ó cómisiónes que estime necesariós para el cumplimientó 
de sus funciónes, así  cómó sus bases de funciónamientó respectivas; y  

XVIII. Las dema s ana lógas a las anterióres y que resulten necesarias para el cumplimientó 
de sus funciónes. 
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